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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, interpuesta en contra de la Oficina de la 
Presidencia de la República , se procede a dictar el presente acuerdo con base 
en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, se tuvo por presentado 
en este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 
escrito de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia de la 
Oficina de la Presidencia de la República, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"El sujeto obligado no tiene publicado debidamente su información, ya que de acuerdo 
con la tabla de actualización y conservación de la información únicamente se debe 
tener publicada la información vigente o sea el 2020, y para este caso en la PNT 
también se tiene publicada 2019." (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado por el 
particular versa sobre la fracción I del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la cual , corresponde a la 
normatividad aplicable. 

Cabe precisar que si bien la denuncia se recibió en este Instituto el tres de junio 
de dos mil veinte, en virtud que los plazos y términos para su sustanciación se 
suspendieron del veintitrés de marzo al diecisiete de septiembre del año en curso, 
con motivo contingencia generada por el virus COVID-19 y con fundamento en los 
acuerdos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.021, ACT-PUB-15-04-2020.022 ; ACT-PUB-
30-04-2020.023, ACT-PUB/27/05/2020.044 , ACT-PUB/10/06/2020.045, ACT
PUB/30/06/2020.0S6, ACT -PUB/14/07/2020.067, ACT -PUB/28/07/2020.048, ACT-

1 Disponible en: https://www.dotgob.mxlnota detalle.php?codigo=5590620&fecha=27/03/2020. 
2 Disponible en: https://www.dotgob.mxlnota detalle.php?codigo-5592089&fecha-22/04/2020. 
3 Dispon ible en: https://www.dotgob.mxlnota detalle.php?codigo=5593419&fecha=15/05/2020. 
4 Disponible en: https://www.dof.gob.mxlnota detalle.php?codigo-5594396&fecha-03/06/2020. 
5 Disponible en: https://www.dotgob.mxlnota detalle.php?codigo=5595148&fecha=17/06/2020. 
6 Disponible en: htlps://www.dotgob.mxlnota detalle.php?codigo=5596407&fecha=08/07/2020. 
7 Dispon ible en: http://dotgob.mxlnota detalle.php?codigo-5597132&fecha-22107/2020. 
8 Disponible en: https://www.dotgob.mxlnota detalle.php?codigo-5597876&fecha-05/08/.2020 . 
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PU B/11 108/2020.069, ACT -PU BI 19/08/2020.04 10 , ACT -PUB/26/08/2020 .0811 , ACT
PUB/02/09/2020.0712 y ACT-PUB/08/09/2020.0813, emitidos por el Pleno de este 
Instituto, se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 035112020 a la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y por 
razón de competencia , se tumó a la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos. 

111. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte , mediante oficio 
número INAI/SAI/0803/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos , a efecto de que 
se le diera el trámite correspondiente. 

IV. Con fecha veintidós de septiembre de dos mil veinte, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) , la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos remitió a la Secretaría de Acceso a la 
Información el proyecto de desechamiento correspondiente. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El suscrito es competente para emitir el presente acuerdo, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI , del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y el numeral Décimo tercero, fracción 111 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 

9 Disponible en: http://dof.gob.mxlnota detalle.php?codigo=5598672&fecha=19/08/2020. 
10 Disponible en: http://dof.gob.mxlnota detalle.php?codigo=5599102&fecha=26/08/2020. 
11 Disponible en: http://dof.gob.mxlnota detalle.php?codigo=5599548&fecha=02/09/2020. 
12 Disponible en: https://www.dof.gob.mxlnota detalle .php?codigo- 5600031&fecha-09/09/2020. 
13 Disponible en: http://www.dof.gob.mxlnota detalle.php?codigo-5600614&fecha=17/09/2020. 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril 
de dos mil dieciocho,. 

SEGUNDO. La denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Oficina de la Presidencia 
de la República, en el que refiere que no se encuentra debidamente publicada la 
información respecto a la fracción I del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que, conforme a tabla 
de actualización y conservación de la información, únicamente se debe contar con 
la normativa vigente y el sujeto obligado tiene datos para el ejercicio dos mil 
diecinueve. 

Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia tiene como propósito que cualquier persona pueda 
hacer del conocimiento del organismo garante la falta de publicación, o bien, de 
actualización de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , a efecto 
de que este último verifique su debido cumplimiento. 

Ahora bien, la particular señala que el sujeto obligado cuenta con mayor 
información publicada a la que determina la tabla de actualización y conservación, 
por lo que conviene señalar que los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Intemet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos técnicos generales), establecen al respecto lo 
siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

111. El periodo de actualización de cada uno de los rubros de información y el plazo 
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible en su portal de Internet y 
en la Plataforma Nacíonal están especificados en cada obligación de 
transparencia de estos Lineamientos y se concentran en la Tabla de 
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actualización 
obligaciones 
Lineamientos; 

y de conservac,on 
de transparencia 

de la información pública 
que, como anexo, forma 

derivada de las 
parte de estos 

Anexo 2 
Tabla de actualización y conservación de la información pública derivada de las 

obligaciones de transparencia 

Artic ulo 

Artícv/Q 70 Ell /~ Ley 
F~~ .. I y d .la:: Entidades 

Feckra tiv..,;; ::e 
cOfl/empfar.í que /o:; 

su~to:: obfigado:: pongan .. 
di:;po:;iQQn del publico y 

m antengan ;lctu.Jizadil, en 
lo:: respe.c6vo:: medw 

ellI!'o:'trDnico.::, de acuerdo 
~ :;u:: facultad.;, 

alribucione3, funcione:: u 
obftlO ::ocial, =l!9ún 
~:;ponda, 'iI 

informiloon, por lo meno::, 
d~ JO!) tem.iS, docLlmM~ 

y pofitica:: que a 
COfItrrwacOOll ;e ::eñiJIan: 

Fr.acelem/inci .. o 

Frilcc;o n ' El m .. rc:o nonna6vo 
~~c.bfe . 1 ::uif!'IO obligado, en el 

que debe~ ;"cltJir~ ~ye:J, 

cód;go::, fPlJlamentos, dN;l'eros 
eH> Cft!o,;UlIOn, m.n .... l.:: 

~ministriJtN08, ~g,.:: de 
operación, criterio::, polílicas, 

."tJWo otro::; 

Pe riodo de 
iIIctu;¡o Ii.z: 'IIción 

Trimestral 

Ob s.ervaciones. ~.rc. ~ 

l a infortn .. c tOn '" publi c'IIr 

C ... ando Uni>Camente 
cuando se e xpida alguna 

tero",., ... . .KIic:ión. 
derogacion. abrogacion 

decr ete. reforme. adicione, 
derogue o abrogue o se 
realice cualquier tipo de 
modifi~n a l cu ... lq.n.r 
nonn .. marco nonn.ati vo 

aplicable .. 1 suje to obligado. 
la informacion debeni 

publicarse '1JO actlJa li2.aru 
en un plazo no ma'fOr a 115 
d ias hábiles 11 partir de su 

publicacion en el O"'rio 
Ofic ... 1 de la Fe~acion 

(OOF), Periodico o Gaceta 

Ok ... '. o ... cu .... do de 
aprobaciOn en el caso de 

nonnas publicadlls pOC' 

medios d i stintos. (lOmo el 
sitio de Internet 

Con ... rv~lón oH la 
informilcio n 

Informacion vigente 

[Énfasis añadido) 

De esta manera, se observa que los periodos de conservación establecidos en 
la "Tabla de actualización y conservación de la información pública derivada de las 
obligaciones de transparencia" se refieren a los plazos mínimos que los 
sujetos obligados deben mantener publicada la información para cada 
fracción. 

Por lo anterior, el hecho que la Oficina de la Presidencia de la República conserve 
la información de la normatividad que le fue aplicable durante el ejercicio de dos 
mil diecinueve, no actualiza un incumplimiento a sus obligaciones de 
transparencia, toda vez que en los Lineamientos referidos no se establece 
disposición alguna para que dicha información sea eliminada. 

En este sentido, los Lineamientos de denuncia establecen en su numeral Décim 
tercero lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 
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111. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los articulos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la 
Ley Federal, de conformidad con la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal , en términos del 
último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

[Énfasis añadido] 

Como se observa, procede desechar por improcedente una denuncia cuando no 
verse sobre presuntos incumplimientos a las obligaciones de transparencia , 
situación que se actualiza en el caso que nos ocupa; en virtud que la conservación 
de la información para periodos adicionales a los vigentes, no supone 
incumplimiento alguno, ya que los periodos de conservación, previstos en los 
Lineamientos Técnicos Generales, se refieren al plazo minimo que debe 
estar publicada la información, por lo que resulta procedente desechar la 
presente denuncia. 

Lo anterior, sin detrimento de que la particular pueda presentar una nueva 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
en los Lineamientos de denuncia. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 111, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra de la Oficina de la Presidencia de I 
República. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso d 
encontrarse insatisfecha con el presente acuerdo, le asiste el derecho d 
impugnarlo ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo \ 
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97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por Incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese a la particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma , el Secretario de Acceso a la InformaciólJ..-€leHl::l tituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de D 
Personales, Adrián Alcalá Méndez, en la Ci da d México, a veintitrés 
septiembre de dos mil veinte. 
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